
2.1 TASA POR UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DEL SUELO, SUBSUELO O VUELO DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.
ORDENANZA REGULADORA.

Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por utilización

privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, que se regirá por la presente

Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real

Decreto Legislativo.

Artículo 2º.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización privativa o el aprovechamiento

especial del dominio público local, mediante su ocupación con:

a) Vallas, andamios y otras ocupaciones de similar naturaleza, sin o con publicidad.

b) Mercancías, materiales de construcción, escombros.

c) Contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos inertes.

d) Obras de apertura de calicatas, pozos, zanjas, tendido de carriles, colocación de postes,

canalizaciones, acometidas, y en general, cualquier remoción de pavimento o aceras en la

vía pública.

e) Tendidos, tuberías, y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas y

cualquier otro fluido, incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de

distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas y elementos análogos.

f) Aparatos para suministro de gasolina.

g) Aparatos automáticos accionados por monedas.

h) Cajeros automáticos cuya utilización deba realizarse directamente desde la vía pública.

i) Ocupación del vuelo de la vía pública con el brazo o pluma de grúas utilizadas en la

construcción, instalaciones u obras.

j) Ocupación de vuelo con carteles, banderolas, etc., instalados en la vía pública.

k) Cualquier tipo de soporte publicitario, perceptible desde la vía pública, con independencia

de la titularidad pública o privada del terreno donde se asiente, no comprendido en

apartados anteriores.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas naturales o jurídicas y las entidades del art. 35.4 de

la Ley General Tributaria que utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en

beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en el artículo anterior.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los

supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.-Periodo impositivo y devengo.
La Tasa se devenga, con independencia de que se haya solicitado o no la preceptiva licencia,

conforme se determina a continuación:

a) En los aprovechamientos temporales o por períodos inferiores al año, cuando se inicie la

utilización privativa o el aprovechamiento especial de los terrenos de uso público con

cualquiera de los conceptos que se enumeran en las tarifas de esta tasa.

b) En caso de aprovechamientos permanentes, el primer día del período impositivo que

comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de comienzo en la utilización privativa o



el aprovechamiento especial, en que se devengará cuando se inicie dicho uso o

aprovechamiento, y en los de cese en el mismo, casos ambos en los que el período

impositivo se ajustará a esa circunstancia.

Artículo 6º.- Bases, tipos y cuotas:
a) Las cuotas tributarias que corresponda abonar por cada una de las modalidades de

aprovechamiento del dominio público local reguladas en esta ordenanza se determinan

según cantidad fija o en función del tipo de gravamen aplicable, según se establece en los

correspondientes epígrafes.

b) Las bases impositivas, en su caso, son las que se definen en los epígrafes correspondientes a

cada tipo de aprovechamiento.

c) Las  cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento

solicitado o realizado.

d) En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación de elementos aislados,

cuando la superficie ocupada alzada o proyectada por cada elemento no exceda de 1 m2.:  se

tomará como base el número de elementos instalados o colocados.

e) En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o subsuelo, por cables o

tuberías se tomará como base los metros lineales de cada uno.

Artículo 7º.- Normas de gestión:
1.-Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta

Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. Las declaraciones deberán

presentarse dentro de los diez días siguientes al nacimiento de la obligación de contribuir. Las

bajas deberán presentarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo, para

surtir efectos a partir del siguiente.

2.-Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del

aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los

interesados.

3.-En el supuesto de inicio o cese de la utilización privativa o del aprovechamiento especial, el

periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota por

meses naturales quedando incluido aquel en que se produzca el inicio o cese del

aprovechamiento.

Una vez iniciada la utilización privativa o el aprovechamiento especial y practicada la

liquidación correspondiente al alta, las sucesivas cuotas se incorporarán al padrón

correspondiente del período impositivo siguiente.

4.- En los aprovechamientos permanentes cuya correspondiente tasa se exija periódicamente

mediante padrón o matrícula, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración de

alta antes de iniciar la ocupación de que se trate, ante este Ayuntamiento, en la que se hará

constar el nombre y apellidos o razón social y domicilio del obligado al pago, superficie a

ocupar o número de elementos a instalar en terrenos de uso público, situación de los mismos,

fecha de iniciación de la ocupación de que se trate y actividad que se va a ejercer. Asimismo

deberán dar cuenta al Ayuntamiento de cuantas ampliaciones se realicen en el transcurso de la

explotación. Asimismo están obligados a declarar, en el plazo de diez días, los cambios que se

produzcan tanto en el uso y disfrute del aprovechamiento, como en la titularidad de la finca o

local a que, en su caso, sirvieren, así como los ceses y demás circunstancias fiscalmente

relevantes en orden a las tasas que procedan por los mismos. El incumplimiento de este deber se

reputará infracción tributaria en los términos de lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en



las disposiciones que la complementen y desarrollen y en la Ordenanza Fiscal General de

Gestión, Recaudación e Inspección.

5.- Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa contenida en el anexo que forma parte de esta

Ordenanza y se aprueba con ella se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado

y el pago se realizará:

a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos o de aprovechamientos con

duración limitada, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el

Ayuntamiento, antes de retirar la licencia.

b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limitada, una vez incluidas en

los correspondientes padrones, en las entidades colaboradoras designadas por el

Ayuntamiento.

6.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción

o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio de la tasa a que hubiera

lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o

reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento

será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe de los dañados.

7-. Las tasas por aprovechamientos de la vía pública con vallas, andamios o elementos análogos

se liquidarán y cobrarán en su totalidad anticipadamente, es decir previamente a la retirada de la

licencia de cualquier clase de obra que, conforme a las ordenanzas municipales, precise tales

instalaciones.

Del mismo modo, cuando además se requiera licencia municipal para la exhibición de anuncios

en vallas, andamios o elementos análogos, la liquidación a que se refiere el Epígrafe IX de esta

ordenanza también deberá ingresarse anticipadamente a la retirada de la licencia

correspondiente.

El tiempo autorizado para la ocupación de la vía pública con alguno de los elementos indicados,

será el que se determine como necesario por los Servicios Técnicos municipales

correspondientes, en función de la complejidad y características de la obra a realizar,

atendiendo, para el caso de exhibición de publicidad en vallas, andamios o elementos análogos,

a lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Publicidad Exterior.

Cuando dicho período de tiempo fuera insuficiente para la finalización de las obras, el titular de

la licencia, antes de agotarse dicho plazo deberá solicitar prórroga de la misma y abonar la cuota

correspondiente al nuevo período de tiempo que se autorice.

8-. En los casos de aprovechamientos con contenedores del epígrafe III), la tasa se exigirá en

régimen de autoliquidación simultáneamente con la solicitud de autorización o comunicación

del aprovechamiento a que vienen obligados a efectuar los productores de los residuos.

Cuando el tiempo solicitado o comunicado por el que se haya efectuado la autoliquidación sea

insuficiente, deberá solicitarse o comunicarse el nuevo período de tiempo y efectuar nueva

autoliquidación.

9.- Con carácter general y salvo las excepciones contempladas en los apartados anteriores las

liquidaciones se practicarán y notificarán a los interesados y deberán pagarse en los plazos

establecidos en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección,

procediéndose, en caso contrario, a su cobro mediante el inicio del período ejecutivo.

10-. En los supuestos de aprovechamientos temporales o por período inferior al año y de inicio

de los permanentes, cuando no haya sido solicitada la autorización, el sujeto pasivo deberá, en

todo caso, presentar la declaración o autoliquidación correspondiente con anterioridad a la

producción del devengo señalado en el artículo 5.



11.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización o

aprovechamiento del dominio público no se realice, procederá la devolución del importe

correspondiente.

Artículo 8º.- Categoría fiscal de las calles.

a) Las categorías de calles y plazas serán las que figuran en el índice fiscal de calles al que

hace referencia el artículo 15º de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e

Inspección.

b) No obstante, cuando algún vial o tramo de vial no aparezca comprendido en el índice fiscal

de calles, será provisionalmente clasificado a los efectos de la presente tasa, de acuerdo con

las siguientes reglas:

-Si se trata de un vial de nueva apertura, se considerará como de la última categoría de

las previstas en el índice fiscal de calles.

-Si se trata de un tramo de vial preexistente, será considerado como de la última

categoría que el índice fiscal de calles tiene atribuido al vial en que se encuentra situado.

Lo anterior no será de aplicación a los supuestos de cambio de denominación viaria.

c) Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado en la confluencia de dos o

más vías públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda a la

vía de categoría superior.

d) Los parques y jardines municipales a los expresados efectos, quedan asimilados a la  vía

contigua de mayor  categoría.

Artículo 9º.- Reducciones de la cuota.
En los supuestos de rehabilitación de fachadas e instalaciones de locales comerciales se

aplicará una reducción del 95% sobre las tarifas que figuran para cada una de las ocupaciones

que se detallan en el epígrafe correspondiente, excepto en las instalaciones que incluyan

publicidad comercial.

Artículo 10º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las

sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General

Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General.

TARIFA

EPÍGRAFE I.-

La ocupación de manera accidental de terrenos de uso público con maderas, artefactos o útiles,

escombros, motocicletas o automóviles para su reparación, bicicletas, juguetes y otros análogos,

en talleres, comercios o industrias, siempre que no interrumpan el tránsito ni excedan de las

fachadas de los edificios que ocupen, así como en las operaciones de trasvase de vinos, aceites u

otros líquidos en la vía pública o en las mudanzas de muebles o con camiones o grúas para la

carga o descarga de materiales u hormigoneras o módulos de estructuras metálicas para arreglo

de fachadas o instalaciones de edificios,

pagarán por metro cuadrado o fracción por día.................................................... 1,70 euros

EPÍGRAFE II.-

Ocupaciones de terrenos de uso público con toda clase de materiales de construcción, por cada

metro cuadrado o fracción, pagarán al día:

En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª ........................................................... 7,90 euros

En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª ................................................................ 6,30 euros



En calles o plazas de categorías 6ª, 7ª y 8ª ........................................................... 4,95 euros

EPÍGRAFE III.-

Escombros o materiales procedentes de derribo cuando sean acoplados en contenedores

totalmente metálicos o forrados de chapa metálica, de forma que no existan fisuras ni pérdidas,

satisfarán el 30 por ciento de la tarifa, que será recargada un 30 por ciento en el caso de que se

depositen directamente sobre la vía pública, sin utilización del contenedor.

EPÍGRAFE IV.-

Vallas: Por cada metro cuadrado o fracción de terrenos de uso público, ocupado con vallas,

cualquiera que sea el destino de las mismas, pagarán mensualmente:

En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª ......................................................... 25,70 euros

En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª .............................................................. 16,40 euros

En calles o plazas de categorías 6ª , 7ª y 8ª ........................................................ 10,30 euros

EPÍGRAFE V.-

Andamios y aparatos elevadores que ocupen el suelo o subsuelo de las vías públicas

municipales: Se pagará mensualmente por cada metro lineal, cualquiera que sea su saliente y

con apoyo en el suelo:

En calles o plazas de categorías 1ª, 2ª y 3ª ........................................................ 16,95 euros

En calles o plazas de categorías 4ª y 5ª .............................................................. 12,10 euros

En calles o plazas de categorías 6ª , 7ª y 8ª .......................................................... 8,50 euros

Si los andamios apoyan en fachadas, las cuotas correspondientes, fijadas de acuerdo con lo

establecido anteriormente, serán reducidas un 25 por ciento.

La protección obligatoria de andamios con redes, barandas, etc., se considerará parte integrante

del mismo y no se devengará cuota alguna por este concepto.

EPÍGRAFE VI.-

Asnillas: En realización de obras y reparación de fachadas se considerarán como andamios con

apoyo en el suelo.

Si su destino es el recalce de partes de edificación, cada asnilla se considerará como un puntal,

aplicándose la tarifa del epígrafe VII.

EPÍGRAFE VII.-

Puntales: por cada uno que se coloque en apeo de edificios o construcciones se pagará al mes:

En calles o plazas de categoría 1ª, 2ª y 3ª........................................................... 53,20 euros

En calles o plazas de categoría 4ª y 5ª................................................................ 40,00 euros

En calles o plazas de categoría 6ª , 7ª y 8ª.......................................................... 26,40 euros

EPÍGRAFE VIII.-

Instalaciones análogas: Las bandejas de protección que vuelen sobre terrenos de uso público,

colocadas en obras, satisfarán por metro cuadrado mensualmente:

En calles o plazas de categoría 1ª, 2ª y 3ª............................................................. 3,15 euros

En calles o plazas de categoría 4ª y 5ª.................................................................. 2,15 euros

En calles o plazas de categoría 6ª , 7ª y 8ª............................................................ 1,40 euros

Grúas empleadas en la construcción, por metro cuadrado y día ......................... 5,25 euros

Macetas, tinajas, elementos de decoración y otros análogos, situados en terrenos de uso público,

satisfarán por metro cuadrado, o fracción, mensualmente ................................. 16,05 euros



EPÍGRAFE IX.-

En el caso de aprovechamiento especial de la vía pública con cualquier tipo de soporte

publicitario perceptible desde la vía pública, con independencia de la titularidad pública o

privada del terreno donde se asiente el soporte, además de la liquidación que corresponda por la

aplicación de otros epígrafes, se pagará al mes por cada metro cuadrado de superficie de

exhibición del mensaje publicitario:

En calles o plazas de categoría 1ª, 2ª y 3ª........................................................... 10,00 euros

En calles o plazas de categoría 4ª y 5ª.................................................................. 5,00 euros

En calles o plazas de categoría 6ª , 7ª y 8ª............................................................ 2,00 euros

– La superficie liquidable será la que corresponda a los metros cuadrados de la lona, cartel

publicitario, u otro tipo de soporte, independientemente de la extensión del anuncio

exhibido.

– A los efectos de lo dispuesto en este apartado, los anuncios exhibidos han de tener la

consideración de publicidad del modo en que se entiende por la Ordenanza Reguladora de la

publicidad exterior del Ayuntamiento de Murcia.

EPÍGRAFE X.-

Utilización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo o vuelo cuantificado por

unidades.

CONCEPTOS UNIDAD euros

- Tuberías ...................................................................................... 1 ml................... 1,10

- Postes de hierro.........................................................................1 poste................ 19,35

- Postes de madera.......................................................................1 poste................ 19,35

- Cables .......................................................................................... 1 ml................... 0,40

- Palomillas .......................................................................... 1 palomilla.................. 2,30

- Cajas de amarre, de distribución o registro............................ 1 unidad.................. 3,70

- Básculas ........................................................................ m2  o fracción................ 19,35

- Aparatos automáticos accionados por monedas............ m2  o fracción................ 19,35

- Aparatos para suministro de gasolina ................................................ 1................ 38,90

- Ocupación de vuelo con banderolas instalados en la vía pública

pagará al día…………………………………………….m2……………………….0,80

- Por cada grúa utilizada en la construcción, instalación

u obra, cuyo brazo o pluma ocupe en su recorrido

el vuelo de la vía pública, con independencia del tiempo

de su instalación ........................................................................................................ 618

- La cuota que corresponde abonar a la grúa por la ocupación

de vuelo, es compatible con la que, en su caso, proceda por

tener su base o apoyo en la vía pública o terrenos del común,

que se liquida por el epígrafe VIII

-Cajeros automáticos cuya utilización deba realizarse directamente

desde la vía pública .............................................................................. 1.............. 102,30

EPÍGRAFE XI.-

Ocupación del subsuelo con elementos distintos de los recogidos en el epígrafe X, la cuota será

el resultado de aplicar el tipo anual del CUATRO por ciento sobre el valor de la superficie del

terreno.

El valor del terreno ocupado se fijará tomando como base el valor catastral del suelo

vigente para los terrenos con fachada a la vía pública en que se realice el aprovechamiento.



CUOTA MÍNIMA.-

En todos los epígrafes de esta Ordenanza la cuota mínima será de .......................... 6 euros

NOTAS COMUNES A LOS EPÍGRAFES I a VIII:

1ª)Se tomará como base de la tasa los metros cuadrados de vía pública delimitados o

sobrevolados por las vallas, andamios u otras instalaciones adecuadas.

2ª) Cuando se instalen simultáneamente vallas y andamios o entramado metálico, se aplicará la

tarifa de vallas a los tres primeros metros y la tarifa de andamios a las que excedan de las

anteriores.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 21 de

diciembre de 1998, publicada en el BORM nº 296 de 24 de diciembre del mismo año, para

empezar a regir el 1 de enero de 1999.

Modificada en por acuerdos del Pleno de este Ayuntamiento de: 21-12-99 (BORM nº

299 de 29-12-99) efectos 01-01-2000; 26-10-2000 (BORM nº 298, de 27-12-2000) efectos 01-

01-01; 21-12-01 (BORM nº 299 de 28-12-01) efectos 01-01-02; 30-01-03 (BORM nº 71 de 27-

03-2003) efectos 01-01-03; 28-10-04 (BORM, nº 299 de 28-12-04) efectos 01-01-05; y 27-10-

05 (BORM nº 298 de 28-12-05 y nº 301 de 31-12-05) en vigor a partir de 1 de enero de 2006,

26-10-06 (BORM nº 294 de 22-12-2006) efectos 01-01-2007. Modificada por Acuerdo del

Pleno del Ayuntamiento de fecha 25/10/07 (BORM de 24/12/07) y efectos de 01/01/08.

Modificada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 18/12/2008 y publicado en

BORM de fecha 27/12/2008 con efectos de 01/01/2009.

Modificada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 29/10/2009 y publicado en

BORM de fecha 22/12/2009 con efectos de 01/01/2010.

Modificada  por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 28/10/2010 y publicado en

BORM de fecha 27/12/2010 con efectos de 01/01/2011.

Modificada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 22/12/2011 y publicada en

BORM de fecha 29/12/2011 con efectos de 01/01/2012.


